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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Honorable Asamblea

Los suscritos diputados integrantes de! Grupo Legislativo delPartido Acción

Nacional, de conformiáad con lo diépuesto en el artículo 68 y 69 de la Gonstitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 102, 109 y 104 del

Reglamento para el Gobieino lnterior del Congreso de! Estado de Nuevo León

ocurrimos ante esta soberanía a presentar lniciativa que reforma por modificación y

derogación de diversos artículos de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la

Susténtabilidad del Estado de Nuevo León en el tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El propósito de la presente iniciativa es buscar que los animales de

compañía, que por alguna circunstancia caen en tos Centros de Control Canino y

Felino o en ios Centros Antirrábicos Municipales sean sacrificados de una manera

dolorosa.
Buscamos que Ias autoridades estatales y municipales pongan elejemplo de

del cuidado y el bienestar animal, en particular de los perros y galos a quienes se

les debe da preservar la vida hasta donde sea posible con asistencia médica-

veterinaria.
Es necesario fomentar Ia adopción de estos animales de compañía y para

ello las autoridades deben de apoyarse en las organizaciones de la sociedad civil

que promueven estas acciones.
Es comrin que ante la saturación que se pueda encontrar en los Centros de

Control Canino y Felino o en los Centros Antirrábicos Municipales se proceda a

sacrificarlos, lo cual no debe suceder.
Sirva la reforma que proponemos para que los Centros de Control Canino y

Felino o en los Centros Antirrábicos Municipales se vean obligados a esterilizar a

los perros y gatos que les sean entregados, para asl darlos en adopción ya sea a

hs órganizáclones civiles que se dedican a ello, o a un ciudadano interesado.

Actualmente la Ley áe Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad
del Estado de Nuevo Leén, se encuentra de la siguiente manera y proponemos las

siguientes modificaciones:

Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad de! Estado de Nuevo

León
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Dice Propuesta

Artículo 74.- Los animales sin reporte
de extravío serán aloiados en el Centro
de Control Canino y Felino por un plazo
de hasta 10 días naturales, en términos
de lo dispuesto por el tercer párrafo del
artículo 6 de esta LeY.

En el caso de los animales reportados
como extraviados a la Secretarla, el

lapso máximo de estancia dentro del
Centro de Control Canino y Felino será
de 20 días naturales a partir de la fecha
de su ingreso al Centro Para que su
propietario, poseedor o encargado pase

a recogerlos.

Todos los animales caPturados
deberán ser ingresados al Centro
dentro de las 4 horas posteriores a su
captura. Durante el periodo de estancia
del animal en el Centro, el mismo
deberá recibir diariamente alimento y
agua !impia suficientes; asimismo,
deberá recibir atención médica-
veterinaria preventiva por lo menos una
vez al ingresar al Centro y atención
médica-veterinaria curativa siempre
que lo necesite el animal.

AI cumplir e! lapso establecido, la

disposición de estos animales se
realiza¡á conforme lo establecido en
esta Ley y el marco jurídico aplicable,

I pero bajo ninguna circunstancia podrá

I sacrificarse al animal, salvo que se trate
I del caso estipulado en la fracción XLVI
I delartículo 3 de esta Ley.

Art'rct¡lo 74.- Los animales sin reporte 
I

de extravlo serán alojados en el Centro 
I

de Control Ganino y Felino por un plazo

de hasta 10 dlas naturales, en términos
de lo dispuesto por eltercer párrafo del

artículo 6 de esta LeY.

En el caso de los animales reportados
como extraviados a la Secretaría, el

lapso máximo de estancia dentro de!

Cántro de Control Canino y Felino será

de20 días naturales a partir de la fecha
de su ingreso al Centro Para que su
propietario, poseedor o encargado pase

a recogerlos.

Todos los animales caPturados
deberán ser ingresados al Centro
dentro de las 4 horas posteriores a su

captura. Durante el periodo de estancia
del animal en el Centro, el mismo

deberá recibir diariamente alimento y

agua limpia suficientes; asimismo,
déberá recibir atención médica-
veterinaria preventiva por lo menos una
vez al ingresar al Centro y atención
médica-veterinaria curativa siempre
que !o necesite el animal'

I Aa¡o ninguna circunstancia estos
I animales podrán ser sacrificados, en
I caso de no ser reclamados serán
I remitidos en custodia a

I organ¡zaciones de la sociedad civil
I acreditadas para que Procedan a

I entregartos en adoPción
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ffilCentrodeControl

reg¡stros de drenaje en buen estado, de

tal forma que no vayan a caerse o a
salirse los animales pequeños de su

lugar de confinamiento o que no vayan

a iastimarse los animales en general;

lV. Se debe tener iluminación Y

ventilación suficiente, así como

sistemas de limpieza y desinfección
diaria y fumigación Periódica;

V. Las camionetas de recolección

deben estar en buen estado Y deben

tener las seParaciones

correspondientes para que los animales
viajen en forma segura y ninguno corra

Canino Y Felino deberán de

considerarée hs siguientes medidas de

buen trato Y seguridad Para los

animales:

l. Contar con un buen sistema de

asideros, que los aseguren Y no los

maltraten en Ia piel o suietándolos
fuertemente;

ll. Hacer la separación entre madres
gestantes, madres con cachorros,

ánimales de diferentes especies, de

diferentes tamaños, animales
agresivos, animales en agonla, entre

otras separaciones que deban |?**
para gaiantizar la integridad flsica de

io" a-n¡males durante sus dlas de

estancia;

lll. Asegurarse que iaulas y drenajes

cuenten con las puertas y rejillas y

Artícnlo 86 Bis- En elCentro de Control
Canino y Felino deberán de

considerarse las siguientes medidas de

buen trato Y seguridad Para los

animales:

l. Contar con un buen sistema de

asideros, que los aseguren Y no los

maltraten en la piel o sujetándolos
fuertemente;

ll. Hacer la separación entre madres
gestantes, madres con cachorros,

ánimales de diferentes especies, de

diferentes tamaños, animales
agresivos, animales en agonía, entre

otras separaciones que deban hacerse
para garantizar la integridad flsica de

ios an¡males durante sus días dé

estancia;

Ill. Asegurarse que iaulas y drenajes
cuenten con Ias puertas y rejillas y
registros de drenaje en buen estado, de

tal forma que no vayan a caerse o a
salirse los animales pequeños de su

lugar de confinamiento o que no vayan
a [astimarse los animales en general;

lV. Se debe tener iluminación Y

ventilación suficiente, así como

sistemas de limpieza y desinfección
diaria y fumigación Periódica;

V. Las camionetas de recolecciÓn

deben estar en buen estado Y deben
tener las seParaciones
correspondientes para que Ios animales
viaien en forma segura y ninguno corra
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Vl. Todos los animales deberán recibir
agua y comida diariamente en

comederos a su al@n@, Y sin que !a
diferencia de tamaños deje a animales
pequeños, débiles o de mayor edad sin
ac@so alalimento;

Vll. El sacrificio deberá realizarse
respetando los días de estancia para
que sus dueños vayan a recogerlos, Y

cumpliendo con Ia normativa
correspondiente del uso de sedantes
para la insensibilización previa, y

barbitúricos, siempre dejando el tiempo
necesario para que haga efecto el
sedante, y asegurando su muerte con
estetoscopio o con algún método que
garantice su muerte antes de proceder
con e! envío de cadáveres. Está
prohibido todo sacrificio que no sea
sacrificio humanitario, en los términos
de la fracción XLV del artículo 3 de esta
L"y;

Vlll. Los animales que lleguen en dolor
o en agonía y estén en sufrimiento,
deberán ser sujetos a valoración
médico veterinaria y en su caso realizar
el sacrificio humanitario lo antes
posible, siempre que éste tenga por fin
salvaguardar el bienestar animal;

lX. Las placas Y medidas de
identificación, tales como tatuajes,
chips de identificación u otros métodos,
deberán ser revisados de todos los
animales que ingresen Para Ia

notificación a sus propietarios, y que

cumplan con la

Vl. Todos los animales deberán recibir
agua y comida diariamente en

cómedeios a su alcance, Y sin que la
diferencia de tamaños deje a animales
pequeños, débiles o de mayor edad sin

ac@so alalimento;

Vll. El sacrificio deberá realizarse

respetando los días de estancia para

que sus dueños vayan a recogerlos., y

cumpliendo con la normativa

correspondiente del uso de sedantes
para la insensibilización previa, y

barbitúricos, siempre deiando el tiempo
necesario Para que haga efecto el

sedante, y asegurando su muerte
siempre baio la suPervisión de un
médico veterinario o Personal
especializado. Está prohibido Pao
sacrificio que no sea sacrificio
humanitario, en los términos de la

fracción XLV del artículo 3 de esta Ley;

VIll.- Los animales que lleguen en dolor

o en agonía Y estén en sufrimiento,
deberán ser sujetos a valoración
médico veterinaria y en su caso realizar
el sacrificio humanitario. Siempre baJo

la supervisión de un médico
veterinario o per§onal especializado.

lX. Las Placas Y medidas de

identificación, tales como tatuaies,

chips de identificación u otros métodos,

deberán ser revisados de todos los

animales que ingresen Para la

notificación a sus propietarios, y que

cumplan con la resPonsabilidad
ue haya decidido e!
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respectiva que haYa decidido el
Municipio; y

X. Se debe privilegiar la adopción de los
animales, para lo cual se trabajará en
colaboración con las organizaciones
civiles y la ciudadanía.

Municipio; y

X. Se debe privilegiar la adopción de los

animales, para lo cua! se trabaiará en

colaboración con las organizaciones
civiles y la ciudadanía.

és que Proponemos el siguiente:

DECRETO

Se reforman por modificación el artlculoT4y las fracciones Vll y Vlll del artículo 86

bis de la Lei de protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado

de Nuevo León para quedar como sigue:

Artículo 74. Los animales sin reporte de extravío serán alojados en el Centro de

Control Canino y Felino por un piazo de hasta 10 dlas naturales, en términos de lo

dispuesto por eltercer párrafo del artículo 6 de esta Ley.

En el caso de los animales reportados como efraviados a la Secretaría, el lapso

máximo de estancia dentro dei Centro de Control Canino y Felino será de 20 días

naturales a partir de la fecha de su ingreso at Centro para que su propietario,

poseedor o encargado pase a recogerlos.

Todos Ios animales capturados deberán ser ingresados a! Centro dentro de las 4

horas posteriores a su captura. Durante el peiiodo de estancia del animal en el

Centro, el mismo deberá recibir diariamente alimento y agla limpia suficientes;

asimismo, deberá recibir atención médica-veterinaria preventiva por lo menos una

vez al ingresar al Centro y atención médica-veterinaria curativa siempre que !o

necesite el animal.

Bajo ninguna circunstancia estos animales podrán_ ser sacrificados, en caso

de no sár reclamados serán remitidos en custodia a organizaciones de la
sociedad civil acreditadas para que procedan a entregarlos en adopción

§

\
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Artículo 86 Bis.- En el Centro de Control Canino y Felino deberán de considerarse
las siguientes medidas de buen trato y seguridad para los animales:

l. Contar con un buen sistema de asideros, que los aseguren y no los maltraten en

Ia piel o sujetándolos fuertemente;

ll. Hacer la separación entre madres gestantes, madres con cachorros, animales de

diferentes especies, de diferentes tamaños, animales agresivos, animales en

agonía, entre otras separaciones que deban hacerse para garantizar la integridad

física de los animales durante sus días de estancia;

lll. Asegurarse que jaulas y drenajes cuenten con tas puertas y rejillas y registrosde
drenajJen buenesiado, de talforma que no vayan a caerse o a salirse los animales
pequénos de su lugar de confinamiento o que no vayan a lastimarse los animales

en general;

lV. Se debe tener iluminación y ventilación suficiente, así como sistemas de limpieza
y desinfección diaria y fumigación periódica;

V. Las camionetas de recolección deben estar en buen estado y deben tener las

separaciones correspondientes para que los animales viajen en forma segura y

ninguno corra peligro;

Vl. Todos los animales deberán recibir agua y comida diariamente en comederos a

su alcance, y sin que la diferencia de tamaños deje a animales pequeños, débiles o

de mayor edad sin acceso al alimento;

Vll. El sacrificio deberá realizarse respetando los dlas de estancia para que sus

dueños vayan a recogerlos, y cumpliendo con la normativa correspondiente del uso

de sedantás para Ii ¡nsens¡Oilización previa, y barbitúricos, siempre dejando el

tiempo necesario para que haga efecto el sedante, y asegurando su muerte

siempre bajo la supervisión de un médico veterinario o perconal

especiatiza¿ó. gste profr¡O¡Oo todo sacrificio que no sea sacrificio humanitario, en

los términos de la fracción XLV del artículo 3 de esta Ley;

Vlll.- Los animales que lleguen en dolor o en agonía y estén en sufrimiento, deberán
ser sujetos a valoiación-médico veterinaria y en su caso realiza¡ el sacrificio
humanitario. Siempre bajo la supervisión de un médico veterinario o perconal
especializado.
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lX. Las placas y med¡das de identificación, tales como tatuaies, chips de

identificación u otros métodos, deberán ser revisados de todos los animales que

ingresen para la notificación a sus propietarios,. y que cumplan con la

reéponsab¡l¡OaO respectiva que haya decidido e! Municipio; y

X. Se debe privilegiar la adopción de los animales, para

colaboración con ds organizaciones civiles y la ciudadanla.
lo cual se trabajará en

TRANSITORIOS

Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FU FLORES

DIP. CLAUDIA CABALLERO CHAVEZ

DIP. FELIX ROCHA ESQUIVEL DIP.ITZEL CASTILLO ALMANZA

DIP. VAN MEDRANO TÉLLEZ
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DIP MARLENE BENVENUTTI F. DIP.LIDIAESTRADA ESTRADA FLORES

DIP. LUIS SUSARREY FLORES DIP. MERCEDES GARCIA MANCILIáS

DIP. MYRNA GRIMALDO IRACHETA DIP. NANCY OLGUIN D'AZ

DIP ROSA CASTRO FLORES DIP. SAMUEL VILLA VELMQUEZ
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